EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, implemente una plataforma online para las escuelas públicas y las de gestión privada, con el objetivo de poner una herramienta informática a disposición de los padres, tutores, encargados o responsables del educando que les permita en forma inmediata tener acceso a los aspectos más relevantes de la educación del mismo, de este modo podrán realizar un seguimiento de asistencia a clases; de los planes de estudio; de las fechas de reuniones y de exámenes; notas; sanciones; comunicaciones; invitaciones y requerimientos institucionales. Asimismo, solicita se dote a todos los establecimientos educativos de los medios necesarios para concretar el programa propuesto.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 13 de junio de 2018.

					    C.P.N. Adán Humberto BAHL
				    Presidente H. C. de Senadores


						        Natalio Juan GERDAU
					    Secretario H.C. de Senadores
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